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I. INTRODUCCIÓN 

1. La Comisión de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura, en su 17.ª reunión 

ordinaria, solicitó a su Secretaria que elaborara un estudio de los enfoques legislativos, administrativos y 

de políticas existentes, incluidas las mejores prácticas, del acceso y distribución de beneficios (ADB) 

respecto de los diferentes subsectores de los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura 

(RGAA) y los conocimientos tradicionales asociados a los RGAA que poseen los Pueblos Indígenas y las 

comunidades locales, con el objetivo de identificar enfoques típicos y enseñanzas extraídas a partir de su 

aplicación, así como desafíos y posibles soluciones1. 

2. En respuesta a la petición de la Comisión, la Secretaría encomendó la realización de un estudio 

para abordar la cuestión de qué tipos de medidas legislativas, administrativas o de políticas han adoptado 

los países para dar cabida a las características distintivas de los RGAA y sus subsectores y de los 

conocimientos tradicionales asociados a estos en sus medidas de ADB. En 2021 se publicó el documento 

titulado Survey of access and benefit-sharing country measures accommodating the distinctive features of 

genetic resources for food and agriculture and associated traditional knowledge2 (Estudio sobre medidas 

nacionales de acceso y distribución de beneficios adaptadas a las características distintivas de los recursos 

genéticos para la alimentación y la agricultura y los conocimientos tradicionales asociados). 

3. Al examinar el estudio, la Comisión, en su 18.ª reunión ordinaria, solicitó que se recopilaran, en un 

documento separado, ejemplos concretos de las medidas legislativas, administrativas o de políticas nacionales 

vigentes en materia de ADB que atendieran directa o indirectamente a las características distintivas de los 

RGAA y los conocimientos tradicionales asociados a estos3. Con el apoyo de la Universidad de Bremen 

(Alemania), la Secretaría preparó la tipología de medidas nacionales sobre ADB que reflejan la importancia de 

los RGAA, el especial papel que desempeñan en la seguridad alimentaria y sus características distintivas, para 

que la examinaran los grupos de trabajo técnicos intergubernamentales de la Comisión4 y el Equipo de 

especialistas técnicos y jurídicos en materia de acceso y distribución de beneficios5. 

II. TIPOLOGÍA DE MEDIDAS EN MATERIA DE ACCESO Y  

DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS 

4. La tipología debería leerse junto con el estudio al que se hace referencia en el cuadro de la 

tipología como “Humphries et al., 2021”. Al igual que el estudio, la tipología sigue la estructura de los 

cinco elementos clave de las medidas de ADB para los RGAA especificados en los Elementos para 

facilitar la aplicación nacional del acceso y distribución de beneficios en diferentes subsectores de los 

recursos genéticos para la alimentación y la agricultura, con notas explicativas (Elementos del ADB)6: 

i) Disposiciones institucionales; 

ii) Acceso a los RGAA y su utilización; 

iii) Acceso a los conocimientos tradicionales asociados a los RGAA y su utilización; 

iv) Distribución de beneficios en relación con los RGAA y los conocimientos 

tradicionales asociados a ellos; 

v) Seguimiento y cumplimiento. 

 

1 CGRFA-17/19/Informe, párr. 19. 
2 Humphries, F., Laird, S., Wynberg, R., Morrison, C., Lawson, C. y Kolesnikova, A. 2021. Survey of access and 

benefit-sharing country measures accommodating the distinctive features of genetic resources for food and 

agriculture and associated traditional knowledge. Roma, FAO, en nombre de la Comisión de Recursos Genéticos 

para la Alimentación y la Agricultura. https://doi.org/10.4060/cb6525en 
3 CGRFA-18/21/Report, párr. 26. 
4 CGRFA-19/23/7.1, párr. 35; CGRFA-19/23/8.1, párr. 24; CGRFA-19/23/10.1, párr. 38; CGRFA-19/23/11.1, párr. 32. 
5 CGRFA-19/23/7.1, párrs. 6-12. 
6 FAO. 2019. Elementos del ADB: Elementos para facilitar la aplicación nacional del acceso y distribución de 

beneficios en diferentes subsectores de los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura, con notas 

explicativas. Roma. https://www.fao.org/3/ca5088es/ca5088es.pdf 

https://doi.org/10.4060/cb6525en
https://www.fao.org/3/ca5088es/ca5088es.pdf
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5. Las medidas de ADB mencionadas en el presente documento son ejemplos. En modo alguno 

pretende ser un compendio exhaustivo de todas las medidas nacionales existentes en materia de ADB. 

Habida cuenta del ritmo al que se elaboran o adaptan las legislaciones para responder a los nuevos 

avances, también puede ocurrir que una medida incluida en la tipología ya no esté en vigor. No obstante, 

esto no reduce el valor de la tipología como fuente de inspiración para los encargados de la formulación 

de políticas y la toma de decisiones. De hecho, como se indica en los Elementos del ADB, la elaboración 

y aplicación de medidas de ADB es un trabajo en curso, como también lo es la elaboración de los 

Elementos del ADB y de la tipología de medidas nacionales de ADB. Los Elementos del ADB y la 

tipología de medidas de ADB son documentos “vivos”.  

6. No todas las medidas enumeradas son necesariamente específicas de los RGAA. Cuando la 

tipología hace referencia a los recursos genéticos, se refiere a todos los recursos genéticos. Si bien la 

tipología se centra en medidas que atienden directa o indirectamente a las características distintivas de los 

RGAA, a fin de indicar la amplia gama de opciones que tienen los países con respecto a la regulación del 

ADB para sus recursos genéticos, y de conformidad con la naturaleza no prescriptiva de los Elementos 

del ADB, en algunos lugares también enumera otras medidas. Por lo tanto, en el documento se refleja el 

amplio abanico de opciones que tienen los encargados de formular políticas a la hora de elaborar medidas 

de ADB y de adaptar estas medidas a las características distintivas de los RGAA y a las necesidades 

especiales de sus usuarios. 

7. No todas las medidas enumeradas se incluyen necesariamente en medidas legislativas o 

administrativas que contienen el acceso y la distribución de beneficios en sus títulos. Hay países que 

abordan el ADB para los RGAA por medio de medidas que no hacen referencia explícita al ADB. 

Asimismo, hay países que abordan el ADB para los RGAA en medidas que también abarcan los recursos 

biológicos. 

8. La tipología no hace referencia a los derechos del agricultor. En este sentido, se hace referencia al 

Inventario de las medidas que se podrían adoptar, las mejores prácticas y las enseñanzas extraídas con 

respecto a la realización de los Derechos del Agricultor7 y su versión en línea en el sitio web del Tratado 

Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura (TIRFAA)8, que se 

revisará y actualizará, según sea necesario. 

  

 

7 IT/GB-9/22/Report, Resolución 7/2022 - Aplicación del artículo 9 (Derechos del agricultor), Anexo. 
8 https://www.fao.org/plant-treaty/areas-of-work/farmers-rights/overview-inventory/es/ 

https://www.fao.org/plant-treaty/areas-of-work/farmers-rights/overview-inventory/es/
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ABREVIATURAS Y SIGLAS 

ABSCH Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios 

ADB acceso y distribución de beneficios 

ANTM Acuerdo normalizado de transferencia de material 

Art. artículo 

CFP consentimiento fundamentado previo 

FRB Fondation pour la recherche sur la biodiversité 

RFAA recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura 

RGAA recursos genéticos para la alimentación y la agricultura 

TIRFAA Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura 
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ANEXO 

ACCESO Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y RECURSOS GENÉTICOS PARA  

LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA: TIPOLOGÍA DE MEDIDAS NACIONALES  

 Medida País (ejemplos) Otras referencias 

Elemento 1: DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

1.1 Responsabilidad institucional 

1.1.1 Responsabilidad 

institucional exclusiva sobre 

el ADB 

 

Algunos países han optado 

por confiar a una única 

institución la administración 

de las medidas sobre ADB. 

a) Una única institución centrada en la alimentación, la 

silvicultura o la agricultura 

Comoras1, Benin2, Países Bajos 

(Reino de los)3, Portugal4, 

Bulgaria5, Viet Nam6, Granada7, 

Saint Kitts y Nevis8, Perú9, 

Honduras10 

Humphries et al., 2021, 

págs. 13 y siguiente, 

págs. 16 y siguientes; 

Hailu y Kamau, 2022, 

págs. 243 y siguiente; 

Mulesa y Westengen, 

2020; Centro Nacional de 

Biodiversidad, Bhután, 

2018, pág. 23 

b) Una única institución centrada en el medio ambiente Sudáfrica, Burundi11, Etiopía12, 

Dinamarca13, República 

Dominicana14, Guatemala15, 

República Árabe Siria16 

 

c) Una única institución centrada en la ciencia o la tecnología Uganda17, Singapur18 

d) Una única institución con la responsabilidad general de 

toda la biodiversidad 

Perú19, Costa Rica20, Etiopía21 

1.1.2 Responsabilidad 

institucional compartida 

sobre el ADB  

 

Otros países han optado por 

confiar a diferentes 

instituciones la 

administración del ADB. 

a) Basado en el tipo de recurso genético (por ejemplo, en 

relación con el Anexo I, el Sistema multilateral de acceso 

y distribución de beneficios y el artículo 15 sobre los 

RFAA del TIRFAA). 

Viet Nam22, República de 

Corea23, Estonia24, Zimbabwe25 

Humphries et al., 2021, 

pág. 14 y siguiente; 

Trang, Ba Nguyen y Thu, 

2022, pág. 333; Lee y 

Cho, 2022, pág. 380 y 

siguiente 

b) Basado en la utilización comercial o no comercial Sudáfrica26, Ecuador27 Humphries et al., 2021, 

pág. 14 y siguiente: 

Kamau, 2022a, pág. 168 y 

siguiente; Cabrera 

Ormaza, 2022, pág. 103 y 

siguientes 
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 Medida País (ejemplos) Otras referencias 

c) Basado en un (sub)sector o ámbito de investigación Perú28, República de Corea29 Humphries et al., 2021, 

pág. 14 y siguiente; Lee y 

Cho, 2022, pág. 380 

1.1.3 Coordinación 

interinstitucional de las 

decisiones sobre ADB 

 

Los países han establecido 

diversos mecanismos para 

coordinar la administración 

del ADB entre los organismos 

responsables. 

a) Enfoque de “ventanilla única” Uganda30, Mozambique31, 

Nepal32, Brasil33, Ecuador34, 

India35, República Dominicana36 

Humphries et al., 2021, 

pág. 16 y siguientes; 

Otieno et al., 2017; 

Iniciativa de desarrollo de 

la capacidad en materia de 

acceso y distribución de 

beneficios, 2019, 

Gobierno de Nepal, 2014, 

pág. 112; Halewood, 

2015; Mozini, 2022, 

pág. 79 y siguiente; 

Kamau, 2022b, pág. 311 y 

siguiente; Cabrera 

Ormaza, 2022, pág. 104 

b) Consejos o comités de coordinación (además del enfoque 

de “ventanilla única” o en su lugar) 

Sudáfrica37, Francia38, Kenya39, 

Bhután40 

Humphries et al., 2021, 

pág. 16 y siguientes; 

Wynberg, 2017, 

págs. 198-218; FRB, 2020 

1.2 Suministro de información nacional sobre las instituciones responsables, las medidas de ADB y los procedimientos conexos  

 

Los países utilizan distintas 

formas de suministrar 

información sobre las 

instituciones responsables, 

las medidas de ADB y los 

procedimientos conexos. 

a) Sitios web, portales, plataformas virtuales o portales de 

información nacionales  

Finlandia41, Dinamarca42, 

República de Corea43, Hungría44, 

Camerún45, Malasia46, Francia47, 

Alemania48, Costa Rica49, 

Kenya50, Qatar51, Sudáfrica52  

Humphries et al., 2021, 

pág. 17 y siguientes  

 b) Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y 

Participación en los Beneficios 

 ABSCH, 2022 
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Elemento 2: ACCESO A LOS RECURSOS GENÉTICOS PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA Y SU UTILIZACIÓN 

2.1 Categorías de recursos genéticos sujetos a las disposiciones nacionales sobre ADB en materia de acceso 

2.1.1 Alcance temporal Las disposiciones sobre ADB en materia de acceso pueden 

aplicarse a: 

  

a) Los recursos genéticos a los que se tuvo acceso antes de la 

entrada en vigor de la medida sobre ADB, si se produce un 

nuevo uso 

Malasia53, Francia54  

b) Los recursos genéticos a los que se tuvo acceso después de la 

entrada en vigor de la medida sobre ADB 

Malasia55, Francia56, Malta57, 

Noruega58, República de 

Corea59, Japón60 

Winter, 2022; 

Greiber y Frederichs, 

2022; Michiels et al. 

2022; Lee y Cho, 

2022, pág. 379 

2.1.2 Recursos genéticos de 

los que el país proveedor es 

el país de origen o ha 

adquirido el recurso 

genético de conformidad 

con lo dispuesto en el 

Convenio sobre la 

Diversidad Biológica (CDB) 

El “país de origen” puede hacer referencia al lugar donde:   

a) Existen recursos genéticos dentro de ecosistemas y hábitats 

naturales 

 Humphries et al., 

2021, pág. 23 y 

siguientes 

b) Las especies domesticadas o cultivadas desarrollaron sus 

propiedades específicas 

Francia61, Mozambique62, 

Uganda63 

Humphries et al., 

2021, pág. 24 y 

siguientes 

c) Hubo domesticación Kenya64 Humphries et al., 

2021, pág. 24 

d) Los recursos genéticos se domesticaron y se producen desde 

hace tiempo 

Viet Nam65 Humphries et al., 

2021, pág. 23 y 

siguientes 

e) La especie nativa estaba presente en el territorio del país antes 

de una fecha concreta  

Australia66 Humphries et al., 

2021, pág. 24 y 

siguientes 

f) El microorganismo está aislado de los sustratos del territorio 

nacional, el mar territorial, la zona económica exclusiva o la 

plataforma continental 

Brasil67, Colombia68 Humphries et al., 

2021, pág. 24 y 

siguientes 

2.1.3 Recursos genéticos de 

titularidad privada o 

pública 

Las medidas sobre ADB pueden aplicarse:   

a) Sin distinción entre los recursos genéticos de titularidad 

pública y privada  

La mayoría de los países  

b) Solo a los recursos genéticos de titularidad pública (Estado o 

comunidad) 

Australia69 Humphries et al., 

2021, págs. 25, 38 



CGRFA-19/23/4.2/Inf.1 11  

 Medida País (ejemplos) Otras referencias 

2.1.4 Recursos genéticos y 

recursos biológicos 

a) Recursos genéticos  Todos  

b) También los recursos biológicos Malasia70, Australia71, India72, 

Malta73, Sudáfrica74 

Kamau, 2022c, 

pág. 359 

2.1.5 Información genética a) Solo junto con la utilización de los recursos genéticos físicos  Panamá75 Bagley et al., 2020, 

págs. 13-18 b) Independiente de la utilización de los recursos genéticos físicos  Bhután76, Colombia77, Kenya78 

c) Sin reglamentos específicos  La mayoría de los países  

2.1.6 Recursos genéticos 

pertenecientes a pueblos 

indígenas y comunidades 

locales79 

 

Muchos países exigen el 

consentimiento de los pueblos 

indígenas y las comunidades 

locales a los que pertenecen 

los recursos genéticos. 

Las medidas sobre ADB pueden exigir:   

a) El consentimiento fundamentado previo (CFP) o la aprobación 

y participación de los pueblos indígenas y las comunidades 

locales 

Sudáfrica80, Malasia81, Kenya82, 

Perú83, España84, Filipinas85, 

Malawi86, Namibia87 

Kamau, 2022a, 

pág. 172 y siguiente; 

Kamau, 2022c, 

pág. 362 y 

siguientes; Kamau, 

2022b, pág. 290 y 

siguiente; Cabrera 

Ormaza, 2022, 

pág. 110 y siguiente; 

Silvestri, 2022b, 451 

y siguiente 

b) El cumplimiento de los protocolos comunitarios y las leyes 

consuetudinarias  

Indonesia88, Madagascar89  

c) Cuando los pueblos indígenas y las comunidades locales no 

explotan los recursos genéticos “suficientemente” o se niegan a 

otorgar una licencia en “términos y condiciones comerciales 

razonables” 

Zambia90, Kenya91 Humphries et al., 

2021, pág. 27; 

Kamau 2022b, 

pág. 281 y siguiente 

2.1.7 Exenciones aplicables 

a recursos genéticos 

específicos  

 

Las medidas sobre ADB de 

muchos países no se aplican 

a determinadas actividades 

relacionadas con los RGAA o 

actividades conexas. 

Las medidas sobre ADB pueden eximir a: 

a) Los recursos genéticos cuyas medidas sobre ADB se rigen por 

un instrumento internacional especializado  

Malasia92, Francia93, Bhután94 Silvestri 2022a, 

págs. 53, 55; 

Humphries et al., 

2021, pág. 28 y 

siguiente 

b) Los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura 

comprendidos en el Anexo 1 o el Sistema multilateral del 

TIRFAA 

Argentina95, Perú96, Filipinas97, 

Bhután98 

Kamau, 2022c, 

págs. 355, 359, 370; 

Mahop, 2022, 

pág. 468 

c) Variedades de plantas protegidas por los derechos de propiedad 

intelectual  

Portugal99, Uganda100, Kenya101  
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d) Recursos genéticos de especies domesticadas o cultivadas Argentina102, Francia103 Silvestri, 2022a, 

pág. 53; Mahop, 

2022, pág. 468 

e) Parientes silvestres de cultivos Francia104 Humphries et al., 

2021, pág. 29 

f) Recursos genéticos sometidos a actividades forestales Francia105 Humphries et al., 

2021, pág. 29 

g) Material biológico cultivado o producido para utilizar como 

modelo en la investigación y el desarrollo 

Marruecos106 Humphries et al., 

2021, pág. 29 

h) Categorías específicas de recursos genéticos, por ejemplo, 

pesqueros y animales 

España107 Silvestri, 2022b, 449 

y siguiente 

i) RGAA a discreción del gobierno Australia108 Humphries et al., 

2021, pág. 29 

j) Según el caso, por ejemplo, los recursos genéticos de 

colecciones ex situ 

Por ejemplo, en las zonas del 

Commonwealth de Australia109, 

India110 

Humphries et al., 

2021, págs. 29 y 38 

k) Recursos genéticos recogidos por laboratorios en el contexto de 

la prevención, la vigilancia y la lucha contra los riesgos para la 

sanidad animal y vegetal y para la inocuidad alimentaria 

Francia111 Humphries et al., 

2021, pág. 33, 2022, 

pág. 468 

l) Recursos biológicos habitualmente comercializados como 

productos básicos  

India112, Bhután113  

m) Derivados a los que se accede independientemente de los 

recursos genéticos 

Viet Nam114, Malta115 Trang, Ba Nguyen T. 

y Thu, 2022, 

pág. 329 

2.2 Actividades que conllevan o no conllevan obligaciones de ADB 

El acceso a los recursos genéticos para su utilización puede generar obligaciones relacionadas con el ADB.  

2.2.1 Exenciones relativas 

a las actividades 

relacionadas con los RGAA 

Actividades relacionadas con los RGAA (explícita o 

implícitamente) exentas de las obligaciones de ADB en algunos 

países: 

  

a) Actividades agrícolas que no tienen como finalidad la 

investigación y el desarrollo 

Malasia116 Humphries et al., 

2021, pág. 31 

b) Uso de recursos genéticos para la producción de productos 

agrícolas destinados a la venta 

Sudáfrica117 Humphries et al., 

2021, pág. 29 y 

siguiente 
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c) Uso de recursos genéticos como productos básicos destinados 

al consumo final 

Malta118, Bangladesh119, 

Filipinas120, Namibia121 

Humphries et al., 

2021, pág. 29 y 

siguiente; Mozini 

2022, pág. 78 

d) Actividades de acuicultura o maricultura relativas a especies 

marinas y de agua dulce que producen ejemplares con fines de 

consumo 

Sudáfrica122, Australia123, 

Malasia124, España125 

Humphries et al., 

2021, pág. 30 y 

siguiente; Kamau, 

2022a, pág. 168 

e) Recolección de recursos genéticos para su uso en colecciones 

públicas o para fines de mejoramiento ulterior en la agricultura 

o la silvicultura  

Noruega126 Humphries et al., 

2021, pág. 31 

f) Recolección de reproductores para la acuicultura  Australia127 (regula “los 

materiales biológicos”) 

Humphries et al., 

2021, pág. 30 

g) Recolección de material reproductivo vegetal para la 

propagación 

Australia128 (regula “los 

materiales biológicos”) 

Humphries et al., 

2021, pág. 30 

h) Producción y comercialización de semillas y plantas forestales España129 Humphries et al., 

2021, pág. 31 

i) Recolección y mantenimiento de muestras en conservación ex 

situ con fines de conservación 

España130 Humphries et al., 

2021, pág. 33 

j) Intercambio de recursos biológicos como productos básicos a 

menos que se utilicen para la investigación y el desarrollo 

India131, Namibia132, Bhután133 Humphries et al., 

2021, pág. 30 

k) Comercialización de ganado como bienes de consumo habitual Bangladesh134 Humphries et al., 

2021, pág. 30 

2.2.2 Exenciones de 

actividades ejercidas por 

determinados grupos de 

usuarios 

 

Algunos países eximen de las 

obligaciones de ADB u 

ofrecen procedimientos 

simplificados para las 

Actividades exentas si son ejercidas por determinados grupos de 

usuarios: 

  

a) Intercambio entre los pueblos indígenas y las comunidades 

locales para ejercer sus prácticas tradicionales y 

consuetudinarias  

Malasia135, Kenya136, 

Namibia137, Ecuador138 

Humphries et al., 

2021, pág. 33; 

Kamau, 2022c , 

pág. 359; Kamau, 

2022b, pág. 278 

b) Intercambio de recursos genéticos y conocimientos 

tradicionales entre los pueblos indígenas y las comunidades 

locales para consumo propio 

Guatemala139, Uganda140, 

Namibia141, Bhután142 
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actividades de determinados 

grupos de usuarios. 

c) Las poblaciones y comunidades locales de la zona, incluidos 

los agricultores y cultivadores (a menos que deseen obtener 

derechos de propiedad intelectual) 

India143  

d) Mejoramiento genético convencional o prácticas tradicionales 

en uso en la agricultura, la horticultura, la avicultura, la 

ganadería lechera, la cría de animales o la apicultura por 

pequeños agricultores 

Malasia144  

e) Acceso a los recursos genéticos y su utilización por los 

agricultores, pastores y pescadores según su forma de vida 

tradicional 

China145  

f) Investigación de índole no comercial de organizaciones de 

investigación reconocidas nacionalmente y colaboradores 

extranjeros de dichas organizaciones a menos que cambie la 

intención  

India146   

g) Investigación de instituciones educativas Kenya147 Kamau, 2022b, 

pág. 303, nota a pie 

de página 147 

h) Intercambio en las redes o grupos de usuarios India148 Humphries et al., 

2021, pág. 33 

2.3 Procedimientos de autorización aplicables en el marco de las medidas de ADB 

Las medidas sobre ADB habitualmente exigen el CFP antes del acceso a los recursos genéticos y su utilización. 

2.3.1 Procedimientos de 

aprobación simplificados 

 

Los países pueden exigir el 

CFP y condiciones 

mutuamente acordadas antes 

del acceso a los recursos 

genéticos y su utilización.  

Los países pueden simplificar los procedimientos de aprobación de 

varias maneras: 

  

a) Sin CFP respecto de determinados recursos genéticos, por 

ejemplo, los RGAA 

Sudáfrica149 Kamau, 2022a, 

pág. 168 y siguiente 

b) Acceso y utilización previa notificación o registro en lugar del 

CFP. Se requiere autorización antes de la comercialización, la 

transferencia a terceros o el cambio de intención con respecto a 

la inicial 

Brasil150, Francia151, Sudáfrica152 Mozini, 2022, 

págs. 74, 76; 

Humphries et al., 

2021, pág. 35; da 

Silva y de Oliveira, 

2018, pág. 1; Kamau, 

2022c, pág. 366; 

Mahop, 2022, 

pág. 468; Kamau, 

2022a, pág. 185 y 

siguiente 
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c) Uso del Acuerdo normalizado de transferencia de material 

(ANTM) para los RFAA previstos en el Sistema multilateral 

del TIRFAA (Anexo 1)  

Partes en el TIRFAA  

d) Uso del ANTM para otros RFAA distintos de los previstos en 

el Sistema multilateral del TIRFAA (Anexo 1)  

Canadá, Alemania, Países Bajos 

(Reino de los), Suiza  

FAO, 2021 [Módulo 

educativo IV sobre el 

Sistema multilateral], 

pág. 35 

e) Condiciones normalizadas de acceso para (todos) los recursos 

biológicos y genéticos 

Sudáfrica153, Uganda154, 

Filipinas155 

Humphries et al., 

2021, pág. 36 

2.3.2 Simplificación de 

procedimientos relativos a 

actividades específicas 

Los países ofrecen procedimientos simplificados relativos a 

actividades específicas, por ejemplo: 

  

a) Consumo de subsistencia y consumo comercial convencional Filipinas156  

b) Investigación científica sobre agrobiodiversidad que no crea 

tecnologías derivadas 

Filipinas157  

c) Actividades que no implican una explotación económica de los 

productos o materiales de reproducción derivados de los 

recursos genéticos 

Brasil158 Mozini, 2022, 

págs. 82, 84 y 

siguientes 

d) Investigación y desarrollo con fines taxonómicos, de 

conservación o de bioseguridad 

España159, Francia160 Humphries et al., 

2021, pág. 33 

e) Formulación de medicamentos terapéuticos y fomento de la 

seguridad alimentaria en caso de amenaza para la vida y la 

salud de las personas, los animales y las plantas 

República de Corea161 Humphries et al., 

2021, pág. 36; Lee y 

Cho, 2022, pág. 381 

y siguientes 

f) Investigación de índole no comercial llevada a cabo por 

instituciones públicas nacionales 

Filipinas162, India163 Humphries et al., 

2021, pág. 34 

g) Acceso a los recursos genéticos con fines no comerciales o 

puramente científicos  

Francia164  

h) Proyectos de investigación y con fines taxonómicos, de 

recolección y de preselección 

México165, Sudáfrica166 Humphries et al., 

2021, pág. 33 ; 

Kamau, 2022a, 

pág. 166 y siguiente 
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ELEMENTO 3: ACCESO A LOS CONOCIMIENTOS TRADICIONALES ASOCIADOS A LOS RECURSOS GENÉTICOS PARA LA 

ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA Y SU UTILIZACIÓN 

3.1 Definición de los 

conocimientos 

tradicionales 

 

Hay diversas definiciones 

de conocimientos 

tradicionales en las 

medidas nacionales sobre 

ADB. 

Algunas definiciones de conocimientos tradicionales hacen 

referencia, por ejemplo, a lo siguiente: 

  

a) Los conocimientos intergeneracionales acumulados pertinentes 

desarrollados por los pueblos indígenas y las comunidades locales 

Perú167 Humphries et al., 2021, 

pág. 39 y siguientes 

b) Los conocimientos, experiencias e iniciativas pertinentes de los 

nativos  

Viet Nam168 Trang, Ba Nguyen T. y 

Thu, 2022, pág. 337 

c) Los conocimientos, que no se limitan a un campo temático, 

técnico o médico específico, procedentes de una comunidad 

tradicional, una persona o un grupo 

Guatemala169  

d) Los conocimientos incluidos en los sistemas de conocimientos 

codificados transmitidos de una generación a otra, incluidos 

conocimientos agrícolas, ambientales o médicos 

Kenya170  

e) Los conocimientos, innovaciones y prácticas de comunidades o 

individuos en relación con el uso, las propiedades, los valores y 

los procesos de cualquier recurso biológico y genético o 

cualquier parte del mismo. 

Bhután171  

3.1.1 Exclusión del ámbito 

de los conocimientos 

tradicionales (pertinentes 

para los RGAA) 

Las medidas sobre ADB pueden excluir:  

a) Los conocimientos tradicionales que no pueden atribuirse a una o 

más comunidades tradicionales 

Francia172  

b) Los conocimientos tradicionales relacionados con recursos 

genéticos cuyas propiedades son bien conocidas y se han 

utilizado durante mucho tiempo y repetidamente, fuera de las 

comunidades tradicionales que los comparten 

Francia173  

c) Los conocimientos tradicionales asociados a algunos métodos de 

promoción que puedan beneficiar a los productos agrícolas, 

forestales o alimentarios y pesqueros 

Francia174  

d) Los conocimientos tradicionales y competencias asociados a los 

signos distintivos del origen y la calidad de los productos 

agrícolas y marinos 

Marruecos175  

e) Los conocimientos tradicionales insuficientemente explotados 

por el titular de los derechos o a los cuales el titular de los 

derechos se niega a otorgarle una licencia en términos y 

condiciones comerciales razonables 

Zambia176, Kenya177 Humphries et al., 2021, 

pág. 27; Kamau, 2022b, 

pág. 281 y siguiente 
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3.2 Determinación de los portadores de conocimientos tradicionales 

 

Los países han establecido 

diferentes procedimientos 

para la determinación de 

los portadores de 

conocimientos 

tradicionales. 

Medidas para ayudar a determinar los portadores:   

a) El Gobierno garantiza que se haya obtenido el consentimiento 

fundamentado previo de la “comunidad pertinente” 

Malawi178  

b) Las entidades públicas que representan a los pueblos indígenas y 

las comunidades locales negocian con los usuarios 

Francia179, Etiopía180, 

Sudáfrica181 

Mahop, 2022, pág. 470 

y siguiente; Hailu y 

Kamau, 2022, pág. 257 

c) Protocolos bioculturales India182, Kenya183, México184 Humphries et al., 2021, 

pág. 42 

d) La autoridad pública ayuda a determinar el titular de 

conocimientos y a supervisar el acuerdo  

Uganda185, Sudáfrica186 Humphries et al., 2021, 

pág. 42 

e) La intervención (y la orientación) del Estado garantiza que se 

haya obtenido el consentimiento fundamentado previo de la 

“comunidad pertinente”  

Viet Nam187, Malawi188, 

Uganda189, Sudáfrica190 

Humphries et al., 2021, 

pág. 42 y siguiente 

3.3 Procedimientos para obtener el consentimiento fundamentado previo o la aprobación y participación de los pueblos indígenas y las comunidades 

locales  

 Para obtener consentimiento para acceder a los conocimientos 

tradicionales o utilizarlos, las medidas sobre ADB pueden prever: 

 Humphries et al., 2021, 

pág. 43 

 a) Los mismos procedimientos que para los recursos genéticos Véase la sección 2.3 Humphries et al., 2021, 

pág. 43 

 b) Los procedimientos de obtención de licencias (en las leyes que 

protegen los conocimientos tradicionales como una forma de 

derecho de propiedad intelectual) 

Kenya191, Perú192, 

Sudáfrica193, Viet Nam194, 

Zambia195 

Humphries et al., 2021, 

pág. 43 

 c) La existencia de protocolos bioculturales o comunitarios 

específicos sobre los RGAA 

Por ejemplo, Perú196, 

Kenya197, India198 

Humphries et al., 2021, 

pág. 27 y siguiente, 

pág. 42 y siguiente; 

Kamau, 2022b, pág. 290 

y siguiente, pág. 306 

 d) La participación o consulta de los pueblos indígenas y las 

comunidades locales en los países vecinos 

Kenya199 Humphries et al., 2021, 

pág. 44; Kamau, 2022b, 

pág. 306 
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ELEMENTO 4: DISTRIBUCIÓN JUSTA Y EQUITATIVA DE LOS BENEFICIOS  

4.1 Ámbito de las obligaciones de distribución de beneficios 

La distribución de beneficios puede aplicarse a los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales adquiridos, recolectados, utilizados u obtenidos 

directa o indirectamente y encontrados en condiciones tanto in situ como ex situ. 

4.1.1 Alcance temporal La distribución de beneficios puede aplicarse a:   

a) Los recursos genéticos y conocimientos tradicionales a los que se 

tuvo acceso después de la entrada en vigor de la medida sobre 

ADB 

La mayoría de los países  

b) Los recursos genéticos y conocimientos tradicionales utilizados 

recientemente a los que se tuvo acceso antes de la entrada en 

vigor de la medida sobre ADB 

Malasia200  

4.1.2 Exenciones de las 

obligaciones de 

distribución de beneficios 

Las medidas sobre ADB pueden estar exentas de las obligaciones de 

distribución de beneficios, por ejemplo: 

  

a) Los recursos no comprendidos en (las disposiciones relativas al 

acceso de) las medidas sobre ADB  

Véase la sección 2.1.  

b) Actividades no consideradas “utilización” Véase la sección 2.2.  

c) Agricultores tradicionales y sus cooperativas Brasil201 Humphries et al., 

2021, pág. 45; 

Mozini, 2022, 

pág. 86 

d) Investigación de índole no comercial Australia202 Humphries et al., 

2021, pág. 45 

4.2 Carácter justo y equitativo 

4.2.1 Determinación de 

los beneficios 

Las medidas sobre ADB pueden:   

a) Proporcionar modalidades detalladas para la distribución de 

beneficios 

India203, Sudáfrica204 Humphries et al., 

2021, pág. 45 

b) Encomendar a la autoridad competente que determine las 

modalidades de distribución de beneficios caso por caso 

Rwanda205, Islas Salomón206 Humphries et al., 

2021, pág. 45 

4.2.2 Simplificación de la 

distribución de beneficios  

Las medidas sobre ADB pueden prever la simplificación de la 

distribución de beneficios, por ejemplo, para: 

  

a) La investigación científica de índole no comercial sobre 

agrobiodiversidad 

Filipinas207 Humphries et al., 

2021, pág. 45 

b) Fines de investigación puramente científica  Argentina208 Silvestri, 2022a, 

pág. 62 y siguiente 
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c) Los recursos genéticos forestales (aplazamiento de las 

disposiciones de distribución de beneficios hasta que haya 

resultados de la mejora) 

España209 Humphries et al., 

2021, pág. 32 

4.2.3 Distribución de 

los beneficios monetarios 

o no monetarios 

derivados de RGAA  

Las medidas sobre ADB pueden especificar modalidades de 

distribución de beneficios en relación con los RGAA: 

  

a) Preferencia y determinación de beneficios de especial relevancia 

para el sector alimentario y agrícola 

India210, Uganda211, Malasia212, 

Bélgica (región valona)213, 

Zambia214 

Humphries et al., 

2021, pág. 48 

b) Intercambios mutuos de RGAA dentro de las comunidades o 

entre estas para preservar los sistemas alimentarios o de medios 

de vida como beneficio 

Intercambios mutuos, por 

ejemplo, India215 y Kenya216, y 

usos tradicionales, por ejemplo, 

Etiopía217 

Humphries et al., 

2021, pág. 49 

4.2.4 Facilitación de la 

distribución de beneficios 

mediante cláusulas tipo  

Como ejemplo, se pueden mencionar: 

Las cláusulas modelo para la distribución de beneficios 

Benin218, Camerún219, Francia220, 

Sudáfrica221, Bhután222, 

Australia223 

Humphries et al., 

2021, pág. 46 

4.3 Beneficiarios 

Las medidas sobre ADB no suelen definir de forma pormenorizada los beneficiarios (aquellos con quienes deben compartirse los beneficios) o los fines con los 

que deberían utilizarse los beneficios. Sin embargo, algunas medidas sobre ADB prevén fondos nacionales de distribución de beneficios para situaciones 

específicas. 

4.3.1 Fondos nacionales 

de distribución de 

beneficios 

Las medidas sobre ADB pueden establecer fondos de distribución de 

beneficios para:  

  

a) Conservación e investigación ulterior de los recursos genéticos y 

los conocimientos tradicionales 

Sudáfrica224, Bhután225, 

Ecuador226 

Kamau, 2022a, 

pág. 172 y siguiente, 

pág. 200 y siguiente 

b) Apoyo a las iniciativas de conservación comunitaria  Bhután227 Centro Nacional de 

Biodiversidad, 

Bhután, 2018, 

pág. 32; Humphries 

et al., 2021, pág. 47 

c) Apoyo a los pueblos indígenas y las comunidades locales y a los 

agricultores tradicionales en la gestión sostenible y la conservación 

de los recursos genéticos y en el establecimiento y mantenimiento de 

sistemas agrícolas diversos que favorecen la utilización sostenible de 

los recursos genéticos 

Brasil228, Argentina229 Humphries et al., 

2021, pág. 47 y 

siguiente; Mozini, 

2022, pág. 86 
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 Medida País (ejemplos) Otras referencias 

ELEMENTO 5: CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO 

5.1 Seguimiento 

 a) Puntos de control específicos de los RGAA Por ejemplo, Bhután230, 

Estonia231, Hungría232, 

República de Corea233 

Humphries et al., 

2021, pág. 53 

 b) Establecimiento de instrumentos de seguimiento India234  

5.2 Medidas relativas al cumplimiento por parte de los países usuarios 

5.2.1 Medidas de 

cumplimiento generales 

a) Medidas específicas para ejercer la diligencia debida para 

mostrar que se ha tenido acceso a los recursos genéticos 

utilizados en el país de conformidad con las leyes nacionales 

aplicables del país proveedor (siempre que el país proveedor sea 

parte en el Protocolo de Nagoya) 

Unión Europea235 Humphries et al., 

2021, pág. 53 

b) Medidas específicas para garantizar que se ha tenido acceso a los 

recursos genéticos utilizados en el país de conformidad con los 

acuerdos internacionales aplicables, en particular mediante el uso 

del ANTM del TIRFAA para los RFAA previstos en el Sistema 

multilateral (Anexo 1)  

Noruega236  

c) Designación de puntos de control para supervisar el 

cumplimiento por parte de los usuarios 

Malasia237, Sudáfrica238, 

Bhután239 

 

d) Exigencia de informar al punto de control o elaborar el permiso 

de acceso 

Malasia240, República de 

Corea241 

 

e) Exigencia de que el punto de control informe a la autoridad 

nacional competente o la autoridad competente por escrito de la 

elaboración del permiso 

Malasia242  

f) Exigencia de que las personas que soliciten una patente basada en 

recursos biológicos o conocimientos tradicionales lo notifiquen a 

la autoridad competente, formulen una declaración si la patente 

se refiere a recursos genéticos o conocimientos tradicionales 

indígenas o faciliten pruebas a la autoridad competente 

Malasia243, Sudáfrica244 

 

 

g) Exigencia de que las personas que soliciten un derecho del 

fitomejorador o una protección de variedades de plantas 

presenten la autorización de las autoridades pertinentes  

Argentina245, Nueva Zelandia246  

h) Las personas que deseen acceder a recursos biológicos o 

conocimientos tradicionales extranjeros de una parte en el 

Protocolo de Nagoya, o que quieran comercializarlos, tienen la 

Malasia247, República de 

Corea248 
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 Medida País (ejemplos) Otras referencias 

obligación de garantizar el cumplimiento de las leyes de esa parte 

si, para dicha parte, el acceso está sujeto al permiso 

i) Medida relativa al comunicado del punto de control Malasia249  

j) Medidas que permiten a las autoridades pertinentes investigar las 

infracciones 

Malasia250, República de 

Corea251 

 

k) Medida para fomentar la distribución justa y equitativa de los 

beneficios 

República de Corea252  

5.2.2 Excepciones Podrán aplicarse excepciones a las medidas relativas al cumplimiento 

por parte de los países usuarios en los siguientes casos: 

a) Los Estados no reclaman ni ejercen derechos soberanos sobre los 

recursos genéticos253  

b) Siempre que el Estado proveedor no sea parte en el Protocolo de 

Nagoya254 

c) Siempre que el Estado proveedor no haya establecido medidas de 

acceso255 

d) Se tiene acceso a los recursos genéticos antes de la entrada en 

vigor del Protocolo de Nagoya256 

e) Los recursos genéticos se rigen por instrumentos internacionales 

especializados y se utilizan según los fines previstos en dichos 

instrumentos257 

f) Los recursos genéticos se comercializan e intercambian como 

productos básicos258 

g) Los recursos genéticos patógenos y las plagas se introducen en el 

país de manera involuntaria259 

h) Los conocimientos tradicionales no están asociados con la 

utilización de los recursos genéticos a los que se tiene acceso 

i) Las actividades no están incluidas en la “utilización”260 

j)  No hay un nivel de continuidad verificable entre el derivado y el 

recurso genético del cual se obtuvo para llevar a cabo actividades 

de investigación y desarrollo en relación con los derivados261 

k) Solo se utiliza información sobre los recursos genéticos262 

l) Se utiliza fuera de la jurisdicción pertinente263 

Unión Europea y Estados 

miembros264 

Winter, 2022; 

Greiber y Frederichs, 

2022 
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1 Loi sur l'acces aux ressources genetiques et connaissances traditionnelles de l'union des Comores 2020, Art. 5. 
2 Direction Générale des Eaux, Forêts et Chasse/Ministère du Cadre de Vie et du Développement Durable 

(General Directorate of Water, Forests and Hunting/Ministry of Living Environment and Sustainable 

Development) is the only designated CNA for the country responsible for all genetic resources. See 

https://absch.cbd.int/en/countries/BJ (accessed 12 October 2022). 
3 The Nagoya Protocol (Implementation) Act, 2016, Art. 4 (read together with Regulation of the Minister for 

Agriculture of 31 March 2016, No. WJZ/15145152 and Decree of the Minister for Agriculture of 31 March 2016, 

No. WJZ/15163191. 
4 Decreto-Lei-122-2017, Art. 4.1. 
5 Ministry of Agriculture, Food and Forestry (for agricultural and forest genetic resources) and Ministry of 

Environment and Water (for genetic resources from naturally occurring species). See 

https://absch.cbd.int/en/countries/BG (accessed 12 October 2022). 
6 Decree on the Management of Access to Genetic Resources and the Sharing of Benefits Arising from their 

Utilization, 12 May 2017, Chapter II, Art. 6. The Ministry of Agriculture and Rural Development is responsible 

for granting, renewing and withdrawing licences for genetic resources for agricultural crop varieties, livestock, 

aquatic species and forest seedlings. See https://absch.cbd.int/en/countries/VN (accessed 10 October 2022). 
7 Ministry of Agriculture, Lands, Forestry, Fisheries and the Environment Botanical Gardens is the only 

designated CNA for the country responsible for all genetic resources. See https://absch.cbd.int/en/countries/GD 

(accessed 12 October 2022). 
8 Department of Environment, Ministry of Agriculture, Marine Resources, Cooperatives, Environment and Human 

Settlement is the only designated CNA for the country responsible for all genetic resources. See 

https://absch.cbd.int/en/countries/KN (accessed 10 October 2022). 
9 Instituto Nacional de Innovación Agraria is the authority responsible for access to genetic resources, molecules, 

combination or mixture of natural molecules, crude extracts and derivatives of cultivated or domesticated inland 

species. See https://absch.cbd.int/en/countries/PE (accessed 10 October 2022). 
10 Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 25 February 2003 (11, fracción XVII y XXXVI; 7, fracción XXX, 

L y LXVIII; 20, fracción XXXIII; 32, fracción XV; 69, fracción IV; y 128); Reglamento de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, 21 February 2005 (4o, fracción III, Sección IV Colecta de Recursos Biológicos 

Forestales). Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos (Directorate General for Forestry and Soil 

Management) is responsible for permits for collection of forest biological and genetic resources. See 

https://absch.cbd.int/en/countries/MX and https://absch.cbd.int/en/countries/MX/MSR (accessed 12 October 2022). 
11 Projet de decret sur l’acces aux ressources genetiques et le partage juste et equitable des avantages qui en 

decoulent 2017, Arts 15-17. 
12 Proclamation No. 482/2006 Access to Genetic Resources and Community Knowledge, and Community Rights 

Proclamation; Regulation No. 169/2009 Access to Genetic Resources and Community Knowledge, and 

Community Rights. The Ethiopian Biodiversity Institute is the CNA. 
13 LOV nr 1375 af 23/12/2012 om udbyttedeling ved anvendelse af genetiske ressourcer see e.g. Arts 5-8. 
14 Reglamento de acceso a recursos genéticos, conocimientos tradicionales asociados y distribución justa y 

equitativa de beneficios de larepública dominicana, Art. 7. 
15 Governmental Agreement 171-2014 (Government Agreement 171-2014), Art. 1. Consejo Nacional de Áreas 

Protegidas (National Council for Protected Areas) is the designated CNA responsible for all genetic resources. See 

https://absch.cbd.int/en/countries/GT (accessed 12 October 2022). 
16 The National Environment (Access to Genetic Resources and Benefit Sharing) Regulations 2005, Art. 5. 

Ministry of State for Environment Affairs (MOEN). See also https://absch.cbd.int/en/countries/SY 

(accessed 12 October 2022). 
17 Uganda National Council for Science and Technology. See https://absch.cbd.int/en/countries/UG 

(accessed 12 October 2022). 
18 Department of Science, Ministry of Education and Sports (CNA). See https://absch.cbd.int/en/countries/LA 

(accessed 12 October 2022). According to Art. 6 of the National Framework on ABS of 2013, the Ministry of 

Science and Technology is the management and monitoring organization on ABS at the central level. 
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19 Ley 28216, Ley de Protección al acceso a la diversidad biológica peruana y los conocimientos colectivos de los 

pueblos indígenas, 7 April 2004, Art. 2; El Reglamento de Acceso a los Recursos Genéticos 

(D.S. Nº 003-2009-MINAM), 6 February 2009, Art. 13. See also CBD, 2022, 

https://absch.cbd.int/en/countries/PE/MSR (accessed 13 October 2022). 
20 Biodiversity Law NO. 7788, Gazette No 101, 27 May 1998, Chapter I, II and V, National Commission for 

Biodiversity Management (CONAGEBIO). Ministry of Environment and Energy (MINAE) is the only designated 

CNA for the country responsible for all genetic resources. See https://absch.cbd.int/en/countries/CR/CNA 

(accessed 10 October 2022). 
21 Proclamation No. 120/1998 Institute of Biodiversity Conservation and Research, Arts 3 and 6. See also 

Proclamation No. 482/2006 Access to Genetic Resources and Community Knowledge, and Community Rights 

Proclamation; Regulation No. 169/2009 Access to Genetic Resources and Community Knowledge, and 

Community Rights. The Ethiopian Biodiversity Institute is the only CNA responsible for all genetic resources and 

community knowledge. 

* Por ejemplo, en relación con los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura (RFAA) que figuran 

en el Anexo 1 del TIRFAA, véase también el punto 2.1.7 a). 
22 Decree No. 59 2017, Art. 6.1 & 26 (Agriculture/Environment). 
23 Act on Genetic Resources 2017, Art. 8 (1) 2 (Agriculture/ Fisheries/ Environment/ Science/ Health). 
24 Nature Conservation Act 2017, Art. 68 (2). Ministry of Environment for wild genetic resources and TK 

associated with them, and Ministry of Rural Affairs for genetic resources of agriculture and TK associated with 

them. See also https://absch.cbd.int/en/countries/EE (accessed 13 October 2022). 
25 Forestry/Environment. See https://absch.cbd.int/en/countries/ZW (accessed 13 October 2022). 
26 National Environmental Management: Biodiversity Act, No. 10 of 2004 (NEMBA), s. 87A as amended by s. 22 

of Act 14 of 2013 and Bioprospecting, Access and Benefit-Sharing Regulations 2015 (BABS Regulations), r. 6 

(1) & (2). Permits for non-commercial research to be undertaken abroad are issued by the so-called Member of 

Executive Council (MEC). No permit is required for research undertaken in South Africa for this type of research. 

For commercial purposes DEA/DEFF is responsible. 
27 In Ecuador, relevant for granting access to genetic resources and permission for pure 

scientific/basic/academic/non-commercial research are three different governmental authorities. See Beck, 2022, 

p496f, 500ff. p496f, 500ff. 
28 Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de acceso a los recursos genéticos y sus derivados, DECRETO 

SUPREMO Nº 019-2021-MINAM, Art. 12. 
29 Genetic Resources Act 2017, Art. 8 (1). 
30 National Environment (Access to Genetic Resources and Benefit Sharing) Regulations 2005, Art. 5 (Uganda 

National Council for Science and Technology [UNCST]). 
31 Regulamento sobre Acesso e Partilha de Benefícios Provenientes de RecursosGenéticos e Conhecimento 

Tradicional Associado 2007, Art. 4 (Minister for the Coordination of Environmental Action). 
32 National Biodiversity Coordination Committee (NBCC). 
33 Brazil: Law nº 13,123 of May 20, 2015 (Access and Benefits Sharing of Genetic Resources and Associated 

Traditional Knowledge), Art. 6 (The Genetic Heritage Management Council (CGen)). 
34 Implementing Regulation for the Organic Code of the Social Economy for Knowledge, Creativity and 

innovation, 2017, Chapter III, Art. 25. 
35 The Biological Diversity Act 2002, inter alia s. 3 and 4, and Guidelines on Access to Biological Resources and 

Associated Knowledge and Equitable Sharing of Benefits Regulations 2019, s. 1(1). 
36 Ley Sectorial De Biodiversidad (333-15) 2016, Art. 12, and also Reglamento de Acceso a Recursos Genėticos y 

Distribución de Beneficios (ABS) de la República Dominicana 2018. 
37 Bioprospecting Forum. 
38 Foundation for Research on Biodiversity. 
39 National Environment Management Authority ABS Permit Committee. 
40 National Biodiversity Centre of Bhutan. 
41 Genetic resources and legislation in Finland, http://www.biodiversity.fi/geneticresources/home (accessed 16 

October 2022). 
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42 The Danish Environmental Protection Agency – The Nagoya Protocol on Access and Benefit-sharing, 

https://eng.mst.dk/nature-water/nature/biodiversity-the-building-block-of-life/the-nagoya-protocol-on-access-and-

benefit-sharing/ (accessed 16 October 2022). 
43 Korean ABSCH, "ABSCH Genetic Resources Information Center", https://www.abs.go.kr/kabsch/main.do 

(accessed 16 October 2022). 
44 Biodiversity Clearing-House Mechanism, https://www.biodiv.hu/hu (accessed 16 October 2022). 
45 National ABS Clearing House for Cameroon, https://portailchm.sie.cm/abs/ (accessed 16 October 2022). 

Law N°2021/014 of July 2021 to Govern Access to Genetic Resources, their Derivatives, Traditional Knowledge 

Associated with Genetic Resource and their Fair Equitable Sharing of the Benefit Arising from their Utilization, s 35. 
46 Access to Biological Resources and Benefit Sharing Act 2017, s. 4. 
47 Ministry of Higher Education, Research and Innovation, 2019. 
48 German ABS Information Platform, https://www.bfn.de/nagoya-protokoll (accessed 16 October 2022). 
49 Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad (CONAGEBIO) 2018, 

https://www.conagebio.go.cr/Conagebio/public/ (accessed 16 October 2022). 
50 Access and Benefit Sharing Portal for Kenya, http://meas.nema.go.ke/abs/ (accessed 16 October 2022). 
51 Qatar plant gene bank information system, http://web1.mme.gov.qa/qatargb/hotline (accessed 16 October 2022). 
52 Department of Environmental Affairs, Republic of South Africa, https://www.environment.gov.za 

(accessed 9 May 2023). 
53 Access to Biological Resources and Benefit Sharing Act 2017, s. 63 (3) - (4). 
54 Loi n 2016-1087 du 8 aout 2016 pour la reconquete de la biodiversite, de la nature et des paysages (1) Titre V: 

Accés aux ressources genetiqués et partage juste et equitable des avantages 2016, Art. 37 Art. L. 412−6. 
55 Access to Biological Resources and Benefit Sharing Act 2017, s. 63 (3) - (4). 
56 Loi n 2016-1087 du 8 aout 2016 pour la reconquete de la biodiversite, de la nature et des paysages (1) Titre V: 

Accés aux ressources genetiqués et partage juste et equitable des avantages 2016, Art. 37 Art. L. 412−6. 
57 Access to Genetic Resources and the Fair and Equitable Sharing of Benefits arising from their Utilisation 

Regulations 2016, s. 2 (2) (c). 
58 Norwegian Marine Resources Act Chapter 2, section 9. 
59 Act on Genetic Resources 2017, Art. 1 of Addenda. 
60 The Guidelines on Access to Genetic Resources and the Fair and Equitable Sharing of Benefits Arising from 

Their Utilization, Chapter 1, No. 3.1(5). 
61 Loi n 2016-1087 du 8 aout 2016 pour la reconquete de la biodiversite, de la nature et des paysages (1) Titre V: 

Accés aux ressources genetiqués et partage juste et equitable des avantages 2016, Article 37 Art. L. 412−4(6). 
62 Regulamento sobre Acesso e Partilha de Benefícios Provenientes de Recursos Genéticos e Conhecimento 

Tradicional Associado 2007, Art. 2(o). 
63 National Environment (Access to Genetic Resources and Benefit Sharing) Regulations 2005, s. 2. In Uganda 

domesticated or cultivated species are determined in the “cultural contexts in which their specific properties have 

been developed”. 
64 The ABS legislation does not make reference to domesticated species but a clarification has been made by the 

government. 
65 Decree No. 59/2017/ND-CP of the Government dated 12 May 2017 on the management of access to GR and the 

sharing of benefits arising from their utilization, Art. 3(10). Species has been acclimated for a long time, adaptive 

to the living conditions as a local variety, and is now widely cultivated. 
66 Environment Protection and Biodiversity Conservation Regulation 2000, s. 8A.03(1); Environment Protection 

and Biodiversity Conservation Act 1999, s. 528. 
67 Decree No. 8.772 of May 11, 2016, regulating Law No. 13.123 of May 20, 2015, Art. 2. 
68 Colombia 2014, Art. 2. 
69 Nature Conservation Act 2014 (ACT), s. 169, 206, 207, 209 and Biodiversity Conservation Regulation 2018 

(WA), s. 72(3). 
70 Access to Biological Resources and Benefit Sharing Act 2017, s. 4 Definition of “biological resource”, and s. 5. 
71 Environment Protection and Biodiversity Conservation Regulation 2000, s. 8A.03(1); Environment Protection and 

Biodiversity Conservation Act 1999, s. 528. 
72 The Biological Diversity Act, 2002 No. 18 of 2003, Chapter II and Guidelines on Access to Biological Resources 

and Associated Knowledge and Benefits Sharing Regulations, 2014, several provisions e.g. r. 1-6. 
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73 Access to Genetic Resources and the Fair and Equitable Sharing of Benefits arising from their Utilisation 

Regulations 2016, Art. 2 (2) (b). 
74 National Environmental Management: Biodiversity Act, No. 10 of 2004 (NEMBA), s. 2 (1) (a) & (b), 3 (1). 
75 Decreto Ejecutivo No. 19, de 26 de marzo de 2019. 
76 Biodiversity Act of Bhutan 2003. Bhutan ABS Policy 2015, s. 6(k) defines ”genetic resources” to include the 

“biochemical composition of genetic resources, genetic information and derivatives”. 
77 Andean Decision 391 of 1996; Resolution 1348 of 2014. 
78 Part I of the Legal Notice n. 160 (2006). 
79 For country measures defining IPLC, ways to determine the correct rights holder and procedures to obtain PIC 

or approval and involvement of IPLC, see below Element 3. 
80 South Africa: National Environmental Management: Biodiversity Act, No. 10 of 2004 (NEMBA), s. 82 (1) (a), 

(b); (2) (a); (3) (a). 
81 Access to Biological Resources and Benefit Sharing Act 2017, s. 23. 
82 Protection of Traditional Knowledge and Cultural Expressions Act 2016 (PTKCEA), s. 36 (1), 4. 
83 Act No. 27.811, 2002 establishing the regime for the protection of collective knowledge of Indigenous Peoples 

associated to biological resources (Peru), Art. 6. 
84 Spanish Constitution, Art. 148.1.9; Law No. 42/2007 of 13 December on Natural Heritage and Biodiversity, 

modified by Law No. 33/2015 of 21 September. Official Journal of Spain No. 227, 22 September 2015, 

pp 83588–83632, Art. 68.2; Royal Decree No. 124/2017 of 24 February, related to the access to genetic resources 

deriving from wild taxons and to the control of their utilization. Official Journal of Spain No. 62, 14 March 2017, 

pp 18478-18499, Art. 5.2. 
85 Republic Act 8371 October 29, 1997 (“An Act to Recognize, Protect and Promote the Rights of Indigenous 

Cultural Communities/Indigenous Peoples, Creating the National Commission of Indigenous Peoples, Establishing 

Mechanisms, Appropriating Funds Thereof, and For other Purposes”), Chapter V., s. 35. 
86 Procedures and Guidelines for Access and Collection of Genetic Resources in Malawi 2002, Annex 1, p23. 
87 Access to Biological and Genetic Resources and Associated Traditional Knowledge Act 2 of 2017, s. 9 (1). 
88 Regulation of the Minister of Environment No. 34/MenLHK/Setjen/Kum.1/2017 on Recognition and Protection 

of Local Wisdom in The Management of Natural Resources and the Environment 2017, Art. 24 (2). 
89 Décret n2017-066 du 31 Janvier 2017 portant réglementation de l’accès et du partage des avantages découlant de 

l’utilisation des ressources génétiques, Art. 14 (first paragraph). 
90 Protection of Traditional Knowledge, Genetic Resources and Expressions of Folklore Act 2016, s. 30 (3). The 

provision foresees possibility of a compulsory licence to fulfil a national need, subject to compensation to the holder. 
91 Protection of Traditional Knowledge and Cultural Expressions Act 2016, Art. 12 (1). 
92 Access to Biological Resources and Benefit Sharing Act 2017, Act 795, s. 5(2)(g). 
93 Loi n 2016-1087 du 8 aout 2016 pour la reconquete de la biodiversite, de la nature et des paysages (1) Titre V: 

Accés aux ressources genetiqués et partage juste et equitable des avantages 2016, Art. 37 Art. L. 412−5II. 
94 Biodiversity Act of Bhutan 2022, s. 94. 
95 Administrative Decision No. 410 of the Argentine Secretariat of Environment and Sustainable Development that 

regulates basic common standards for the access and utilization of genetic resources in Argentina, 22 October 2019. 

OJ No. 34225, Art. 6. 
96 Decreto Supremo N° 003-2009-MINAM. Eleva al rango de Decreto Supremo la Resolución Ministerial 

N° 087-2008-MINAM y ratifican la aprobación del Reglamento de Acceso a los Recursos, efectuada por dicha 

Resolución2009, Art. 5 (narrow exclusion). 
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